RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001096, Ent. N° 6453/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), relacionadas con la autorización para adquirir y/o ejecutar la producción de contenidos televisivos y los derechos de emisión para el Ejercicio 2014 por hasta $ 3:000.000,oo adicionales para Canal 5 – Servicio de Televisión Nacional (TNU); 


RESULTANDO:  1) que, por Resolución de la Dirección de TNU de fecha 19 de diciembre de 2013, se autorizó una compra inicial de derechos y contenidos televisivos, para el Ejercicio 2014, por hasta $ 5:000.000,oo, al amparo del Artículo 33, Literal C) Numeral 4) del TOCAF, la que fue intervenida preventivamente por el Contador Delegado en el MEC;
2) que por Resolución Ministerial de fecha 16 de enero de 2014 se autorizó una nueva adquisición por hasta $ 21:000.000, también al amparo de la misma norma, la que fue intervenida preventivamente por este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de febrero de 2014;
3) que por Resolución Ministerial del 9 de julio de 2014, se autorizó la ampliación de la compra por hasta $ 5:650.000,oo, la que fue intervenida preventivamente por este Tribunal en Sesión del 6 de agosto de 2014;
4) que con fecha 13 de octubre de 2014 la Directora de Televisión Nacional solicita ampliar la autorización para gastar, en adquisición de derechos de programación y producción de contenidos televisivos, para ejecutar durante el Ejercicio 2014 y adjunta los contenidos a adquirir; 

5) que por Resolución del Ministro de Educación y Cultura de fecha 21 de octubre de 2014 se autoriza, ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, la ampliación de adquisición y/o producción de contenidos televisivos y de derechos de emisión por hasta $ 3:000.000,oo adicionales para Canal 5 – Servicio de Televisión Nacional, Unidad Ejecutora 024, Inciso 11 MEC, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 4) del TOCAF; 

6) que se adjunta documentación de afectación del gasto suscrita de fecha 29 de setiembre de 2014, N° 597, Inciso 11) MEC, Unidad Ejecutora 024 Canal 5 – Servicio de Televisión Nacional, Financiamiento 11 Rentas Generales, Objeto del Gasto 259 por $ 3:000.000; 

CONSIDERANDO: que la contratación remitida no se trata de una ampliación de la anterior, sino de una nueva compra al amparo de lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 4) del TOCAF; 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto de hasta $ 3:000.000.

2) Cometer al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura, que previo al pago, controle la correcta imputación del gasto al Objeto correspondiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley N° 18.224 (deudores alimentarios).
3) Comunicar al Contador Delegado; y

4) Devolver las actuaciones.
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